CONCLUSIONES COMISIONES INCUMBENCIAS- II ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES (COLEGIO DE ABOGADOS DE AZUL – 11 de Abril de 2014)

En el acotado tiempo que tuvimos para analizar los temas, destacamos los siguientes: 

1º) Convenios de disolución de sociedad conyugal: 

El primer tema fue  el de los convenios de de disolución de sociedad conyugal realizados extrajudicialmente ante escribano publico, sin homologación judicial previa.-

Conclusión: siendo que el régimen de ganancialidad es único y de orden público, se pone en riesgo la seguridad jurídica de utilizarse este procedimiento. 

Las divisiones por partes desiguales realizadas en forma desjudicializada ante notario, podría ser susceptible de caer si no se obtiene la homologación judicial previa.

Existiría el mismo riesgo si no han sido incluidos en ese convenio desjudicializado todos los bienes gananciales que correspondían al matrimonio.

En estos 2 casos es obvio que el riesgo cierto surgiría si alguno de los cónyuges realiza un planteo judicial posterior.-

El otro problema observado, ya considerado el proyecto de reforma al código civil y comercial, surgiría con el tema de las compensaciones económicas que puede solicitar cualquiera de los conyugues hasta 6 meses después de la sentencia dictada en el juicio de divorcio.-

Esta posibilidad suma un nuevo riesgo a la convalidación de los convenios de disolución conyugal celebrados por las partes sin homologación judicial con antelación a que se cumpla el plazo para poder articular esos planteos de compensaciones, que deben ser necesariamente judiciales. 

Recomendación: 1º) Para asegurar debidamente a los cónyuges, el camino mas acertado es el de recurrir a la homologación judicial de los convenios, evitando planteos posteriores que puedan afectar la validez de los mismos por desconocimiento de las normas vigentes, tal como surge de las situaciones analizadas. 

2º) Trámites sucesorios:  
Partiendo de la base del criterio mayoritario imperante en la doctrina y jurisprudencia de que los trámites sucesorios no están finalizados hasta tanto se realice la partición de los bienes, se advierte un serio riesgo en la seguridad jurídica, en los casos que se dan luego de inscripta la declaratoria de herederos en el registro de la propiedad cuando los herederos acuden a  un escribano para realizar la división de los bienes.

En este caso, se parte de un  criterio minoritario existente en  la doctrina nacional, expresado por primera vez por Fornieles,  de que una vez inscripta la declaratoria de herederos, habiendo cesado la comunidad hereditaria,  estaríamos frente a un condominio.-

Conclusión y recomendación: La recomendación de la comisión sugiere que en los casos  de que se trata donde nos toque actuar, tengamos en cuenta el criterio mayoritario y en su caso se articule  la inconstitucionalidad de las directivas técnicas registrales que habilitan el procedimiento ante notario que antes hemos referido. Estas son: Resoluciones 2080/80 del Registro de la Propiedad de la Ciudad de Buenos Aires y 7/78, 11/91 y 3/92 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires, por resultar contrarias al Código Civil.-

3º) Abogado del niño:

La  ley nacional 26061 establece como garantías mínimas del procedimiento judicial y administrativo la designación del patrocinio letrado a todo niño (conf. art. 27). El decreto reglamentario a su vez establece el derecho al patrocinio letrado independientemente de la representación legal.

Cualquier ley o criterio jurisprudencial que restrinja o delimite a una edad determinada (como la madurez y edad suficiente) esta garantía, resultaría inconstitucional.-

Conclusión: de acuerdo a lo tratado en comisión se ve muy positivo y necesario la implementación de la figura del abogado del niño conforme se estableció en la ley provincial (nº 14568) recientemente sancionada que crea el registro del Abogado del niño.

Para efectivizar tal normativa provincial, se recomienda que los organismos de la colegiación insten la instrumentación de las medidas necesarias para cubrir las exigencias de capacitación que requiere la norma para poder acceder a la inscripción en dicho registro.-

4º) Reforma del Código Civil y Comercial ( en general):  

Conclusión: Luego del  intercambio de opiniones efectuado y análisis realizado en la Comisión,  se ha concluido que la proyectada reforma del código civil y comercial mantiene la tendencia existente en la legislación anterior, de la que resultan afectadas ( de aprobarse en la forma proyectada) las incumbencias profesionales propias de los abogados. Por el contrario se observa que otras profesiones se han visto favorecidas en ese aspecto, atento la ampliación en relación a sus incumbencias,  como por ej. los escribanos.-

Recomendación: Se recomienda insistir por la totalidad de las vías a nuestro alcance y con el mayor vigor posible  ante la Cámara de Diputados de la Nación, con el objetivo de cambiar esta realidad e incorporar todas las propuestas que por distintas vías ha realizado la colegiación,  en el proceso de tratamiento legislativo de la reforma desarrollado hasta ahora  y   particularmente ante la comisión bicameral.-

5º) Dos recomendaciones finales:

1) La abogacía debe seguir insistiendo en obtener herramientas de capacitación y cumplimentar las mismas, para obtener nuevos nichos de incumbencias, como por ejemplo en materia  sucesoria dentro del código civil, en la figura del perito partidor que sea necesariamente a cargo de un abogado, o también por ej.  logrando por vía legislativa la  participación obligatoria en algunos de los aspectos de la administración de consorcios a los abogados. Asimismo en este marco, se reitera lo concluido en el I Encuentro Provincial de Dirigentes, buscando ampliar las fronteras de nuestras incumbencias en distintas materias, como el derecho deportivo, interfronterizo y del  Mercosur- por ej. reglas interjurisdiccionales relativas al diligenciamiento de exhortos-, derecho informático,  entre otras.- 

2)  Se insiste en la necesidad de establecer mecanismos de gestión activa y no reactiva frente a la problemática de incumbencias,  señalando que materia de defensa de nuestras  incumbencias profesionales, debe imperar el slogan  que hemos dado en llamar de las “TRES C”, es decir: Conciencia- Compromiso-Capacitación, sin cuyo cumplimiento acabado resulta imposible satisfacer el interés social, que es lo que primordialmente tenemos que tener en cuenta  para cumplir con nuestra misión en la sociedad.-
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